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El traslado del depósito judicial correspondiente al pago de la indemnización 
consignada por la actora, y que realizara el Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito 
de Villeta, Cundinamarca1, agréguese al plenario y téngase en cuenta para todos 
los fines a los que haya lugar. 
 
De otra parte, se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado 
de libertad y tradición del FMI 156-2967 en el que conste la inscripción de la 
demanda o en su defecto acredite el trámite dado al oficio N° 0295 del 5 de junio 
de 2019 por medio del cual se comunica dicha medida cautelar. 
                     
NOTIFÍQUESE, 
 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 

 
1 Doc. “030ReporteConversión.02.27.09.pdf.” 


